
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 

Expediente: N° 2015-2-9-1000639 
Resolución: N° 203/2018 
Acta: N° 031/2018 

Montevideo, 28 de setiembre de 2018 

VISTO: la solicitud de traslado de la planta emisora de la estación CX-236-C que 

opera en la frecuencia 95,1 MHz, del Departamento de Maldonado. 

 

RESULTANDO:  

I. Que dicha solicitud se formula tras diversas solicitudes que fueron 

oportunamente tramitadas en expediente administrativo 2003-1-2-9-

00001736, en los que en definitiva la autorización por parte de la 

Administración, estuvo condicionado a las resultancias de un trámite judicial 

promovida por la Intendencia Municipal de Maldonado, tal como surge de 

Resolución de esta Unidad Reguladora N° 324/004 de 7 de octubre de 2004. 

II. Dicho proceso judicial culminó con una Sentencia cuya copia luce a folios 134 

y siguiente de expediente acordonado 2003-2-9-00001736, la que acogió la 

demanda y dispuso el retiro de la antena de una ubicación, cuya autorización 

administrativa, que como se expresó, estaba pendiente de las resultancias 

judiciales. 

III. Con relación a dicha solicitud se expidió el Departamento de Teledifusión con 

fecha 21 de setiembre de 2015 según obra a folios 10, informando que no 

existen inconvenientes en acceder a lo solicitado. 

IV. Que asimismo expresa que una vez culminadas las tareas de traslado y 

puesta en funcionamiento de la estación, el interesado debería solicitar la 

inspección técnica habilitante. 

V. Que la misma fue practicada con fecha 27 de octubre de 2016, informando el 

Departamento de Contralor a folios 32 con relación a las resultancias de la 

misma a fin de la habilitación de la emisora, tras el traslado de su planta 

emisora, determinándose los parámetros técnicos de operación constatados, 



 

no constando en las mismas objeciones técnicas. 

VI. Que sí, se formula observación, en cuanto a que la estación radiodifusora no 

cuenta con estudios ni oficina de atención al público. 

VII. Que se confirió vista a la parte, quien compareció a su evacuación. 

 

CONSIDERANDO: 

I. Que no asiste razón a la parte, en cuanto invoca que la emisora contaba con 

Oficina de Atención al público, habiendo a tales efectos constituido domicilio 

en un estudio donde se llevaban a las tareas administrativas de la emisora. 

II. Que las oficinas de atención al público tiene por objeto atender las consultas 

o peticiones que realicen sus habitantes; en función de ello las emisoras de 

acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 de la Resolución 065/001 deben 

difundir adecuadamente la ubicación de dichas oficinas indicación numera de 

teléfono etc.  

III. Que contrariamente a lo que alega la parte, no se encuentra prevista en la 

normativa vigente aplicable la prescripción de los antecedentes sino que las 

prescripciones previstas por el artículo 186 de la Ley 19.307 opera respecto 

de las infracciones, no con relación a aquellos. 

IV. Que considerando lo expuesto por la parte en cuanto a la graduación de la 

sanción se reconsiderará la sugerida, proponiendo una multa de 50 UR, todo 

ello sin perjuicio de acreditar ante esta Unidad la existencia de una Oficina de 

atención al público y su debida difusión. 

V. Que en definitiva corresponde autorizar el traslado solicitado, sin perjuicio de 

la imposición de una sanción e intimación a cumplir con la oficina de atención 

al público de acuerdo a resolución de URSEC 065/001. 

VI. Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 89 de la Ley 17.296 de 21 de 

febrero de 2001 y el artículo 181 de la Ley 19.307 de 29 de diciembre de 

2014, la falta de autorización para realizar transmisiones es una grave 

infracción y, la comisión de infracciones dará lugar a la aplicación de 

sanciones, estableciendo entre otras, la de decomiso de los elementos 

utilizados para cometer la infracción o de los bienes detectados en infracción. 

VII. Que, en mérito a lo establecido en el literal t. del artículo 86 de la Ley 17.296 

en la redacción dada por el artículo 112 de la Ley 18.046 de 24 de octubre de 

2006, corresponde a la URSEC la aplicación de la medida de decomiso, 

cuando se imponga en formar exclusiva. 



 

VIII. Que, de acuerdo al literal E) del artículo 65 de la Ley 19.307 citada, 

corresponde a la URSEC aplicar las sanciones correspondientes a las 

infracciones cometidas dentro del marco de sus competencias, según lo 

dispuesto por la Ley 17.296 citada, en la redacción dada por la Ley 18.719 de 

27 de diciembre de 2010. 

IX. Que, asimismo, y según lo dispuesto por el artículo 198 de la Ley N° 19.307, 

que consagra un régimen transitorio del Consejo de Comunicación 

Audiovisual, a partir de la vigencia de la presente ley y hasta tanto se creen 

los cargos integrantes del Consejo de Comunicación Audiovisual, las 

competencias del órgano desconcentrado estarán a cargo de los órganos que 

actualmente la ostentan, con excepción de las que se crean por la presente 

ley, las que serán ejercidas por la Institución Nacional de derechos Humanos 

y Defensoría del Pueblo.  

X. Que de acuerdo a dicha disposición legal URSEC cuenta en forma transitoria 

con las potestades de imponer todas las sanciones que le corresponderán al 

Consejo de Comunicación Audiovisual, correspondiendo al Poder Ejecutivo la 

imposición de la sanción de suspensión y revocación. 

 

ATENTO: A lo expresado, lo informado por el Departamento de Contralor, la 

Asesoría Letrada y los establecido por las leyes 17.296 de 21 de febrero de 2001, 

modificativos y concordantes, Nº 19.307 de 29 de diciembre de 2014, Decreto Nº 

500/991 de 27 de setiembre de 1991. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES  

RESUELVE: 

1º.- Autorizar el traslado de la Planta Emisora de la estación CX-236-C cuyo titular 

es CREATIVAS S.A., con los siguientes parámetros de operación: 

a. Ubicación de planta transmisora Complejo Roosevelt Torre A de Punta del Este, 

en Avda. Roosevelt S/N - Torre A piso 20, de la ciudad de Punta del Este, 

departamento de Maldonado – coordenadas geográficas: 

· Latitud: 34° 55’ 56.66” S. 

· Longitud: 54° 56’ 27.20” O. 

b. Canal de operación – 236 (95.1 MHz). 

c. Potencia efectiva radiada (PER) máxima –1 Kw. 

d. Altura media de antena (HMA) – 60 metros. 



 

e. Distintivo de llamada – CX236C. 

2º.- Establecer que, si en la práctica las emisiones produjeran interferencias 

perjudiciales a otros servicios radioeléctricos ya instalados en la zona, la titular 

deberá reducir de inmediato la potencia y tomar las medidas necesarias para 

eliminarlas. Previo a reiniciar las emisiones con la potencia de RF autorizada, 

deberá comunicarlo a la URSEC. 

3º.- Intimar a CREATIVAS en un plazo de 30 días, a contar con una oficina de 

atención al público y su adecuación difusión en cuanto a ubicación, número 

telefónico y demás datos, acreditando dichos extremos a esta Unidad Reguladora. 

4º.- Imponer a CREATIVAS S.A. una sanción de 50 UR (cincuenta Unidades 

Reajustables). 

5º.- Notifíquese CREATIVAS S.A. de la presente resolución. 

6º.- A sus efectos, pase por su orden a Secretaría General, Unidad Atención y 

Gestiones, Departamento de Contralor y Departamento de Teledifusión y 

Facturación. Cumplido, oportunamente archívese. 

Firmado por: Ing. Gabriel Lombide, Presidente del Directorio. Dr. Oscar Mecol, 
Secretario General.  

 


